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Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias 

Servicio Andaluz de Salud  

RESOLUCIÓN DE CORRECCIÓN DE ERRORES Y APERTURA DE NUEVO PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES A LA RESOLUCIÓN DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2025 DE LA GERENCIA DEL ÁREA DE 
GESTIÓN SANITARIA SUR DE SEVILLA POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO DE ACOPLAMIENTO 

 

ZONAS BÁSICAS DE SALUD Y DISPOSITIVOS DE APOYO DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 
SEVILLA 

 

Advertidos errores materiales en la Resolución mencionada en el encabezamiento del presente y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones 
Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, aritméticos o de hecho existentes en sus actos, se  

 

RESUELVE 

Primero: Corregir los errores advertidos en la Resolución 1 de diciembre de 2025 de la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla por la que se convoca concurso de acoplamiento en los siguientes 
términos: 

ANEXO III 

ENFERMEROS/AS 

Donde dice: 
 

 

 

Debe decir: 
 

 

 

ZBS CENTROS SALUD/CONSULTORIO UGC GENERALES INFAN-JUV ERCE TOTAL

LEBRIJA LEBRIJA UGC LEBRIJA 5 2 1 8

ARAHAL ARAHAL UGC ARAHAL-PARADAS 4 1 1 6

ARAHAL PARADAS UGC ARAHAL-PARADAS 1 1 2

MONTELLANO MONTELLANO UGC MONTELLANO 3 1 1 5

PUESTOS A ACOPLAMIENTOS 

ZBS CENTROS SALUD/CONSULTORIO UGC GENERALES INFAN-JUV ERCE TOTAL

LEBRIJA LEBRIJA UGC LEBRIJA 8 2 1 11

ARAHAL ARAHAL UGC ARAHAL-PARADAS 4 2 1 7

ARAHAL PARADAS UGC ARAHAL-PARADAS 1 0 1

MONTELLANO MONTELLANO UGC MONTELLANO 2 1 1 4

MONTELLANO CORIPE UGC MONTELLANO 1 1

PUESTOS A ACOPLAMIENTOS 
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TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA 

Donde dice: 

 

 

 

Debe decir: 

 

 

 

 

Segundo: Conceder nuevo plazo de presentación solicitudes de 15 días hábiles a partir el 26/12/2025 
(este día incluido) para aquellos/as profesionales que deseen modificar la opción elegida, no 
teniendo que hacerlo por tanto los/as que no deseen hacer modificación alguna en su solicitud. 

 

 

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en la Intranet del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, y su 
web, conforme establecen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 

 

En Sevilla, a la fecha de la firma. 

 

 

LA GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE SEVILLA  

 

 

 

 

 

 

 

 

ZBS CENTRO DE SALUD/CONSULTORIO UGC ACOPLAMIENTOS

MONTELLANO MONTELLANO/CORIPE UGC MONTELLANO 1

ZBS CENTRO DE SALUD/CONSULTORIO UGC ACOPLAMIENTOS

MONTELLANO MONTELLANO/CORIPE UGC MONTELLANO 2


